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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se observa que el 3 de marzo de 2023 la parte actora remitió correo 

para notificación de los demandados en las direcciones 

notificacionesjudiciales@fundaciondelamujer.com y gerenciamicrofinance@gmail.com, sin 

que conste acuse de recibo, lectura y otro medio de prueba de que el destinatario accedió 

al mensaje, como lo exige el artículo 8 de la Ley 2213/2022, sin embargo, dentro del término 

de traslado la demanda FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS, a través de apoderado 

judicial, radicó escrito de contestación, constatando el Juzgado que el poder conferido no 

tiene presentación de la firma del poderdante ni fue conferido mediante mensaje de datos 

desde el correo de la entidad, en tal sentido, se inadmitirá la contestación y se concederá 

a la entidad el termino de cinco (5) días para que subsane la falencia, so pena de rechazo 

y tener por no contestado el libelo (Art. 31 parágrafos 2 y 3) 

 

En cuanto a la notificación de MICROFINANCE DEVELOPMEN GROUP SAS, quien no ha 

contestado el libelo, se requerirá a la parte actora allegue la constancia de acuse de 

recibo, lectura del mensaje o cualquier medio que dé certeza del acceso del destinatario 

al mensaje, para los fines pertinentes (Art. 8 Ley 2213-22) 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Inadmitir la contestación de la demanda presentada por la FUNDACION DE LA MUJER 

SAS por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

2.-Conceder a la FUNDACION DE LA MUJER SAS el término de cinco (5) días para subsanar 

la falencia so pena de rechazo.  

 

3.-Requerir a la parte actora allegue la constancia de acuse de recibo, lectura del mensaje 

o cualquier medio que dé certeza del acceso del MICROFINANCE DEVELOPMEN SAS al 

mensaje enviado, para los fines pertinentes 

 
NOTIFIQUESE 
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